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BASES
OCTAVO CONCURSO DE INVESTIGACIÓN
EN POLÍTICAS PÚBLICAS
2026

1. Presentación
La Universidad San Sebastián (USS), a través del Instituto de Políticas Públicas en Salud (IPSUSS), convoca a sus académicos y estudiantes a participar en la octava versión del “Concurso de investigación en políticas públicas”, orientado a fortalecer el rol de la universidad en la generación de conocimiento que permita robustecer o mejorar las políticas públicas, mediante propuestas que tomen como base la evidencia.
Este concurso busca promover investigaciones que describan, analicen e identifiquen claramente las causas de un asunto o problema de política pública y, según dicha evidencia propongan soluciones y mejoras a estos. Las proposiciones deben ser concretas y factibles, evidenciando los beneficios netos esperados de su aplicación.

2. Propósito y orientación del concurso
El propósito del concurso es fortalecer el aporte de la USS a la mejora de las políticas públicas, mediante propuestas aplicadas que impacten positivamente el resultado de dichas políticas.
Orientación principal: las investigaciones deben generar propuestas de mejora de algún problema/asunto de política pública e identificar los resultados esperados de dichas proposiciones, tomando como base la evidencia sobre sus causas. 

3. Objetivos específicos:
1. Proponer soluciones concretas y viables a través de investigaciones enfocadas en asuntos/problemas de política pública.
2. Fomentar investigaciones interdisciplinarias, inter-facultades e inter-sedes que busquen entender las causas de un asunto o problema de política pública.
3. Incentivar la evaluación y estimación de los resultados de las mejoras a las políticas públicas.
4. Promover la vinculación efectiva entre academia y actores públicos y privados.
5. Involucrar a estudiantes de pre o postgrado en procesos de investigación sobre políticas públicas.

4. Definición de investigación en política pública
Para efectos del concurso, se entenderá como investigación en políticas públicas aquella que cumple con uno o más de los siguientes requisitos:
1. Identifica un problema/asunto de interés y relevancia en política pública, claramente definido y delimitado.
2. En caso de contener un diagnóstico que permita comprender profunda y exhaustivamente las causas y explicaciones del problema/asunto de política pública estudiado, la investigación formula propuestas de mejora, evaluando alternativas, e incluyendo resultados esperados.
3. En caso de que aún el diagnóstico relativo al asunto de interés y relevancia en política pública aún no esté completamente claro, la investigación genera avances en la compresión más profunda y exhaustiva del problema.

5. Duración y financiamiento
1. Duración: 10 meses.
2. Financiamiento máximo: $5.000.000 por proyecto.
3. Pago: dos cuotas de $2.500.000, sujetas a aprobación del informe correspondiente (de avance y final).
4. Honorarios: no podrán superar el 40% del total.

6. Requisitos de participación 
Del proyecto:
1. Ser de un tema original o la continuidad de un estudio adjudicado en una versión previa de este concurso. En este último caso, esto debe ser explicitado en el formulario de postulación, detallando el valor agregado específico que se obtendría al desarrollar una investigación de continuidad.
2. Cumplir con la definición de investigación en política pública, explicitada en el numeral 4 de estas bases.
3. Presentar enfoque interdisciplinario (mínimo dos disciplinas).
4. Incluir al menos dos estudiantes regulares de pre o postgrado USS.
5. Contar con carta de interés formal de una o más instituciones vinculadas (pública o privada) al ámbito de aplicación del proyecto.
6. Declarar explícitamente la utilización de cualquier herramienta de inteligencia artificial en la elaboración, desarrollo o resultados del proyecto o la investigación propiamente tal.



De los investigadores:
1. Contar con un director del proyecto y un director alterno, quienes deben contar con al menos 22 horas de contrato en la USS cada uno. Podrá postular cualquier académico con contrato igual o superior a 22 horas, independientemente de su línea de carrera académica (investigación, con dedicación en docencia, en vinculación con el medio, administrativo, etc.) y del tipo de vinculación contractual que tengan al momento de enviar el formulario respectivo (sea contrato indefinido o a honorarios). No obstante, sólo los académicos de planta podrán cumplir el rol de director del proyecto o de director alterno.
2. Contar con la aprobación del(la) decano(a) para la realización del proyecto.
3. Cada académico podrá participar solo en un proyecto adjudicado, ya sea como director o como director alterno.
4. Participar del taller de inicio, sobre aspectos éticos en la investigación y características propias de una investigación en políticas públicas.

7. Postulación
· La postulación se realiza en línea mediante la página web del IPSUSS.
· Documentos requeridos: 
1) Formulario de postulación.
2) Declaración obligatoria firmada por decana (o) (formato disponible en la web).
3) [bookmark: _Hlk216346494]Propuesta económica (formato disponible en la web). 
4) Carta de interés de una o más instituciones vinculadas.
5) Currículums normalizados de los académicos participantes (formato disponible en la web). 

6) Carta Gantt (formato disponible en la web).
7) Certificado Comité de Ética (al menos de ingreso a tramitación).

8. Evaluación y selección
El proceso de evaluación constará de tres etapas: admisión, preselección y selección final.
Etapa 1 “admisión”: 
Serán admitidas las propuestas que:
· Cumplan con los requisitos de participación (tanto para el proyecto como para los investigadores) establecidos en el punto 6 de estas bases.
· Presenten todos los documentos requeridos en el punto 7 de estas bases.
Las postulaciones que no cumplan estos requisitos serán inadmisibles en este concurso, ya que son elementos críticos para realizar la evaluación en la etapa de preselección. Todos los investigadores que su proyecto que sean declarado inadmisible, será notificado por IPSUSS al terminar esta etapa.

Etapa 2 “preselección”: 
(i) Cada propuesta admitida será calificada por dos evaluadores independientes con base en los criterios y ponderaciones que se presentan en la tabla 1. La calificación de cada criterio se realiza según lo dispuesto en la tabla 2. 
(ii) Se calculará el puntaje de cada propuesta como el promedio simple de los resultados de los evaluadores. En caso de que exista una apreciación muy dispar de puntajes entre los 2 evaluadores (sobre 3 puntos), se considerará solicitar la revisión de un tercer evaluador.
(iii) Se generará un ranking con los resultados de la etapa previa. 
(iv) Se preseleccionarán las 10 propuestas con mayor puntaje. 
(v) EL IPSUSS notificará en forma escrita a los directores de cuyos proyectos no avancen a la siguiente etapa, explicando los motivos y entregando su puntuación.
Tabla 1. Criterios, descripciones y ponderaciones
	Criterio
	Descripción
	Ponderación

	Relevancia y pertinencia
	Claridad del problema público y su justificación.
	20%

	Coherencia metodológica
	Congruencia entre objetivos, hipótesis y metodología.
	15%

	Propuesta de mejora e impacto esperado
	Claridad y factibilidad de la solución planteada, y estimación de sus beneficios o resultados.
	20%

	Innovación
	Originalidad.
	5%

	Aplicabilidad
	Posibilidad de implementación.
	10%

	Plan de trabajo y factibilidad
	Factibilidad de etapas, tiempos y recursos (acceso a datos).
	15%

	Participación estudiantil y asociatividad
	Inclusión efectiva de estudiantes y actores externos.
	10%

	Propuesta económica
	Coherencia entre presupuesto y objetivos.
	5%







Tabla 2. Escala de calificaciones de cada criterio

	Classification
	Concepto
	Glosa

	0
	
No califica
	La propuesta no cumple/aborda el criterio bajo análisis o no puede ser evaluada debido a la falta de antecedentes, o a que la información es incompleta.

	1
	Deficiente
	La propuesta no cumple/aborda adecuadamente los aspectos del criterio o hay graves deficiencias.

	2
	Regular
	La propuesta cumple/aborda en términos generales los aspectos del criterio, pero existen importantes deficiencias.

	3
	Bueno
	La propuesta cumple/aborda correctamente los aspectos del criterio, aunque requiere algunas mejoras.

	4
	Muy bueno
	La propuesta cumple/aborda los aspectos del criterio de muy buena manera, aun cuando son posibles algunas mejoras.

	
5
	Excelente
	La propuesta cumple/aborda de manera sobresaliente todos los aspectos relevantes del criterio en cuestión. Cualquier debilidad es menor.



Etapa 3 “selección final”:
Las propuestas preseleccionadas serán evaluadas por el comité de vicerrectores (o sus representantes). Se considera una entrevista con los equipos a cargo de cada postulación donde deberán exponer brevemente el proyecto y responder a las preguntas del comité. Se evaluará según los criterios establecidos en la etapa anterior (tablas 1 y 2); para determinar la nota final de selección.
Se concluye con la selección de las 5 ganadoras, con los respectivos puntajes mayores, lo que será notificado al investigador principal. 
9. Documentos entregables por parte de los responsables de los proyectos adjudicados:
1. Informe de avance (mes 5): debe incluir la estructura del todo el proyecto, el diagnóstico terminado y la metodología que se usará para la definición de la propuesta de mejora.
2. Informe final (mes 10): debe cumplir a cabalidad con los requisitos de una investigación en política pública definidos en el numeral 4 de estas bases.
3. Informe de política pública (policy brief): documento síntesis (5-10 páginas) con recomendaciones y beneficios esperados. Este documento debe ser entregado, para revisión, junto al informe final. El formato será entregado a los proyectos adjudicados.
10. Cronograma general
	Actividad
	Fecha

	Apertura convocatoria
	09 diciembre 2025

	Taller de formulación y evaluación de impacto
	06 de enero 2026

	Cierre postulaciones
	15 enero 2026

	Se informará los proyectos declarados inadmisibles
	19 de enero 2026

	Se informan los proyectos no pre-seleccionados
	29 de enero 2026

	Resultados y firma de contrato
	05 marzo 2026

	Informe de avance
	30 agosto 2026

	Informe final y de política pública 
	30 diciembre 2026

	Difusión y libro final
	Marzo–mayo 2027



11. Apoyo técnico IPSUSS
IPSUSS ofrecerá asesoría metodológica a los equipos finalistas seleccionados en relación con el diagnóstico, diseño de investigación y desarrollo de propuestas de política pública.

12. Difusión de resultados
Los proyectos seleccionados serán difundidos mediante: seminarios, publicación institucional, notas en medios e institucionales y presentaciones académicas.
El IPSUSS podrá publicar los informes de política pública como parte de los informes anuales de investigaciones USS 2026.

13. Propiedad intelectual y uso de resultados
Los derechos de autor pertenecerán a la Universidad San Sebastián, garantizando el reconocimiento de los investigadores. Los resultados podrán ser utilizados para fines académicos, de política pública u opinión públicas.
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